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1, en (, eneFafdEna RES~Óblica . 
~ ""-"*111 j.~,,4 -' ;,J~t Lfl' .f...-~~ ... lo '_';-'-'~ • • 

::~,y~ I.~\{i~~ ~,j .. ,: ,~~~~~9,~ As,~ndó~" 

, ,.,: .. , "·;>:,'::?S.4f~ci sl1~~fiD~)ij CA A Au,,! p..~DeA S~INA(¿l: e' , con C. 1. N0 3, 40S .1§1i se dirige a usted con el 
PropósitO¡ aer.emitir adjUilf6~ lá dedaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

"::" ',,,¡,!,'¡¡' (:on'shtbdón Nacibnal.'Art.' 1040• De la Declaración Obligatoria de Bienes yRentas. Los funcionarios y los 
~ " empleados públicos, incluyendo a 'Ios de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 

autárquicas, descentralizadas; yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

" ,f:~:~i~~r.'f.,tJ¡}~~t~,~1i~Ei~~;~(P·Q N~C'¡Ofl91. Art. -283~. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
, i . Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 

, funclonarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
, : , ", '. l j(' 'Sobre' la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 

: r • los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; '.' "1 'F .' ," "" ," " , 

; ~1\l1¡IÍl~'¡f/~i;~eY;~;N~:;i~;:~)~~W~~'~~ii;~~-: V'~~lfuh~iO~~I'·'.de .Ia', Contralbríai-Gen;ral- de la República. DE~,ERES y 
, ~,v, f\TR-IB,V9QNES: I\rt;, 9~., Son deberes y atribuciones de la Contralona General: Inc. f) La recepcion de las 

declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de .: ,;., ~.~V· dictámenes -sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 

'~:' . -1', . cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
., i en ei Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 

del Flscal. Geher¡:jl del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
I Investiqación de Iljcítos y del Organismo jurisdiccional competente; 

'!';":fRÉéº~q~j<9N-'~~RNp 'i222/06 POR LA CUÁ~ SEDISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
: SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 

. í FUNCIONARIOS PÚBLICOS ' , 
"'~''''-~'..,!.~'''''';''~~' ~ .. ·,,-t-·-·:--T'''' ':"I:"i"':;,~'r~""~- >,-_:, •..•. "', : .... ~"',J~~.~~,.'~r_'( -. 

, ,[~_:,~~~~_¡;:A~i,t:I~'~~~~~·bTPat+¡mBhi~J:.tbs md~tos deberán ser. consignados en la moneda oficial de la Rca. del' Paraguay al 
, 'i i ' dfá Eje la declaración. ' . , 

-):;J;}8¡~~~,;~~~~srd~;~d~~.fe:n:'el' fdf~q'~ri~ ~GR, son cbrr~gos, no omiten dato.alqunc que deba contener y son fiel 

¡~~:~~~~'~~~~~"~~~~(iiJ Ü~~/~é':'~'rb;::+c (;cJLfC ~ -/o CO(>tCA y- (a~~ -J~'o _ ,~;Z¡;:;:~-~S >J:::~' .: _ .... -~~:; '. · k~Firma 
~".: --i. J' '.~ 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS FECHA 
DÍA MES AÑO 

1. DATOS PERSONALES 

Actividad Laboral 

Fecha de Nacimiento 

- . 
• ",' ',' ". • ",! 

o Adjuntar FotocOPiJ de ~~r~lI~ :e ~~en~i~~d del Declt(ante y del Cónyuge si I~ tuviere 
2. INFORMACiÓN LABORAL . ,i! '; 1 , -' '1 .' 

Lugar de Trabajo 

Cargo o Función('11'>:" 
Fecha de Ingr~~p .". J 

. - 

Tipo de Funclonarlo (*) ¡ Sup~rlor: Ministro, Vice Mii1¡stro,¡Juez, Fiscal, Dlpornétícos, Director. 
;: ó.¡:- ,.Ele~.t.,iyÓ: preSi~eri~e. d. ':! la R ... ca., ~e.n,ad()r! D.' iputa~o.'.~.obernador,.lntendente, Concejal. 

. '. : ; jOtrRs3:~ecr~plno/a, Asístents, Auxlliar, .,!¡¡¡fe de Dly}slon..,. '._ 
Cargo o Funci9.tH**f' . Dell<?m!naclondel'cargo Rr~supuestado y la función que efectivamente desempena. 

:;.Ci.[' ". . I .' ' :';' h , I .. ,'~ ¡;~i; . ! 
3. ESTADO PATRJMONIAL--- .' .. i 

-;; , :1 , 
j 

IMPORTE 3.1 ACTIVO 

Otros Depósitos 
EFECTIVO EN CAJA' :_ ,. t. . • 

"/ ,v 

/ 
DEPOSITO BANéARld - DETAllE,.; .! 

.. ";" '.', ,..:: 1 

.... :; I l 

t 
N° Cta. Ahorr.os ... 

/'" 
u N? Cta. Cte., ¡.q ./' ,,' .. , . ./ 1 

~ .' 

l .; »< /'" 2 
1 
1 , -/ ,/' 3 

4 
5 

CUENTAS A COBRAR /1 I! /"" 
; 'I¡, /' ,[ 

'! 

-r 
/'" 

INMUÉBLES - UBICACiÓN * ) (***) 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito SUD./m2 Valor del Terreno i Sup. Cons. s/m2 (**) Valor de Const 

1/ 

1 
2 
3 
4 
5 
6 ./ 
7/ 
á 

Sub Total 

(*) Losfunclonarlos que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 
correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. 
(***) Condominios (especificar porcentaje) 

~k~ 
. Firma Nombres y apellidos del declarante *" Fecha 

; 
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, 'Ds9~"M~Aq!9Nli4RA.DA ~~, !'JI~NES Y~E,Ñ'rA~: PE ~4NCIONARIOS '(¡ EMPLEADOS flÚBlICOS 

I 
'" :' ,'"" 

. , 
l· ••• ' 02 

Gran"a Otros 
Granja otros 

3 Vivienda ' Negocio Oficina Granja Otros 
4 Vivienda Negocio ' Oficina Depósito Granja Otros 
5 Vivienda Negocio qficina Depósito Granja Otros 
6 Vivienda " Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
7 Vivienda 1, Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
8. Vivienda ! Negocio Depósito Oficina Granja , Otros 

Irim4~,ble CJu~, posee por: 
Sentencia Definitiva N° 

Modelo Reg. Automotor 

VAC~NOS 
Cantidad 1; Valor/Lote 

TOTAL PASIVO (3.2) 

Contabl'~mente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO , 
\ . 

,;r.;~J l ,,:,:(;>;,i_!';;F~\' 
,1, 

; , ": [.1 
P ',',' :'00' i~ .< 

IMPORTE 

Recólec. Bas. 

Maquinarias 
Sub Total 

,1' ::;:~:,!(j;ti~~'~J ,. t(,~J' A ¡G01iA' S 1~í ~I i\X)t:f\ 
'O" ,.1 :'2/ r, j ,. ~:Nq!TIbre~.'y ªp",lli~p~ ~eí declarante -t 

',If'k ,,'1:1'<" 'í 

Fecha / 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 
Personal Doméstico: I I Remuneración Mensual I 
Seguros: / 
Médicol IVehic.1 [ lnmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 IMonto Asegurado I /' 
Educación: /' 
Escuelal IColegiol I Universidad I I Otros cur.] I En el Paísl I En el Extranj.] IMontq /' 
Gastos por Viajes vIo Vacaciones (*~ INacional1 I Extranjero I /' 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl / 

I /' -: 
Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc)1 AJ"JÓ'OOO 
Impuesto Inmobiliario (*) 
Patentes (*) 
TOTAL EGRESOS I /f O o, (,)rcJ 
(*) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS IMPORTE 
Remuneración Fija -1 ... ~;OO() 
Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres 
Dividendo de Accionesllnversiones 
Intereses Cobrados 
Comisiones Cobradas (especificar concepto) 
Otros Ingresos (especificar motivo) 

TOTAL INGRESOS -1. 000- CDO 

6. DECLARACION JURADA 

Conforme al Artículo 1040 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación Patrimonial.--------------------------------------­ 
Juro que todos los datos declarados en el presente formulario, a la fecha que figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré sujeto de las sanciones que establece la Ley . 

....... ~k.~: . 
Firma del Funcionario o Empleado Público 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA 

POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIF 

Firma y Sello del Responsable de la Institución 

OBSERVACION 
Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formulario, puede utilizar las siguien~es Ifneas para completar los mis.mos: 

l' DETALLE r I~ VALORG. 
/ / I ) 

/ / I / 
1 / I / 
/ / v I / 
/ / I / 
/ / / / 
/ / I / 
/ / I / 
/ / I / 
/ / I / 

I 

Nombres y apellidos del declarante ~ Fecha 


